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DE IV PROVINCIA DE VAIEADOIID.
SE PUBLICÀ LOS MORTES, lUSTES, VIERNES Y DOSIINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno .son 
obliœatorias paca cada capital de provincia desde que se 
pubica oficialmente en ella-, y desde cuatro, diás despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Sécre- 
tários reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

tips' Señores Secretarios cuidarán bajo sú m'as '¿x- 
tricta responsabilidad de conservar los números dé'esite 
Boletín coleccionados ordenadamente; para su encua
demación, que deberá verificarse al final dé cada año 
económico. ,

fué el que sostuvo el choque. El Je
fe de dicho batallón, titulado Bri
gadier Terrón, pudo escapar huyen
do sin armas, boina ni caballo. •

El mismo General en Jefe mani
fiesta su' própósilo de' continuar la 
Operación para atacar eí'fuerte de 
de San* Leon,‘ situado sobre el puer
to de Herrera en Iñ sierra de Tolo- 
ñoVqúbdando asidornirtada la Rioja 
’Alavesa;'''

'EVGeneral ^Maldonadeb '¿n la tar
dé déi mibrno día 4, avalizó cOn Una 
brigada al pueblo de Pipaon coa el, 
taisaio objeto y ebÁle .guarda'r el 
■punto por donde pudieran., presen- 
tatse fuerzas enémigás, habiendo 
batido cuatro doin>panias del tercer 
"batallón de Alava, que á dicho pue
blo habían llegado huyendo poco 
nntéEl-

Un despacho posterior de la mis
ma autoridad participa haberse 
rendido el fuerte de San León, que 
Aa sido ocupado por nuestras tro
pas, como también so hallan en po- 
fior de las mismas dos pueblos de la 
Bastida, Briñas,' Pecillas,. Abalos,. 
Samaniego, Baños de Ebro y Vi
llabuena. ; ■ .

El General encargado del despa
cho en Vitoria da parte/ de que el 
secretario del ayuntamiento de 
Ventrosa con algunos vecinos ar
mados del pueblo, sorprendieron 
cérea dé éste una partida carlista, 
cogiéndole cuatro prisioneros ar- 

^giqdos. ,
.Se, han presentado á indulto en 

Vitoria dos cabos con armas perte- 
teneeientes al segundo batallón de 
Alava, dos individuos del tercer es- 
jCu^dron de Castilla y otro de húsa-: 
res de Arlaban, todos con caballo 
y armamento.

Tambien lo ha verificado al Ge
neral Loma un cabo del quinto ba
tallón de Castilla.
. Cataluña.—-El General Blanco dá 
cuenta de las operaciones que prac- 
tica en la parte alta de la provincia 
de Lérida con las brigadas que tiene 
á su cargo, las cuales se hallan

Fía ÍE OFíCIAL.

PRIMERA SEGCiO01^ ;

pRSííltííÍNGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS»

• 6. Mí-olBsY'CQ. n. G.)y l^;Se 
r^aisinia Seuora Princesa de Astú- 
rias continúan eniestá Corte sÁn no- 
vedad en su importanite satnik: 

' ■ ■ - ' ' ■-dCL-iq i

('0aeM ldel Q de J^owm^reJ^di ‘

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. '

Í^oíibiíís referentes d la insurrección 
carHí^a^ recil>idas hasta la wadruffa- 

^^laj^^^ ^^^

7\r^7.¿^.—Et General en Jefq, en ; 
despacho fechado el 4 en. Peñacer
rada manifiesta que en su marcha 
á dicho punto y como, consecuencia ; 
delmovimiento combinado que ha- 
bia dispuesto el Coronel Polavieja, - 
del regimiento infantería de ;jia ' 
Princesa^ con sus dos batallones y ■ 
la contraguerrilla do Miranda sop- 
prendieron al fuerte que. los caer 
listas tehian.casi terniinado sobre 
Payueta; .apoderándose de gran; 
número do útiles, dos oficiales y i 
12 individuos de . tropa, hacieq- i 
do huir á las fuerzas enemigáis; 
que Se dirigieron á la Bastida,, 
donde fueron atacadas por dos ba-‘ 
tallones al mando del Coronel La- 
calle, procedentes de Haro, y que 
tenían orden de tomar parte enas
te movimiento. Las pérdidas, del, 
enemigo consisten en un Jefe, un ; 
Oficial y 20 soldados muertos, dos: 
Oficiales y 82 individuos prisione-i 
ros, y habiéndoseles tomado la casa 
fuerte que tenían en la Bastida con 
sus 18 defensores, cuyo Jefe murió 
en el combate.

Se ha cogido mucho armamento 
abandonado en la completa disper
sión del batallón de Clavijo, que 

fraccionadas con objeto de abrazar 
una mayor extension de terreno, 
para hacer más eficaz la persecu
ción dedas, partidas y presentación 
ú indulto .de dos carlistas que de 
ella se-vayan separando.

Por consecuencia.-..del movimien
to de sus columnas desde el dia ^Q, 
han sido muertos 6 carlistas, entre 
ellos el Jefe del cantón de Tremps 
se han hecho cinco prisioneros, in
cluso el Comandante de armas -de 
Puente Montañona, y concedido 
indulto á 107 presentados, entre los 
cuales sé haUanlos Comándantes de; 
armas de Sort, el de Pons con SUs 
dos hijos y el de Gerri con varios 
'Oficiales. •

El'Geaeral Segundo' Cabo da 
cuedta’de que el Teniente coronel 
Pascual,' del regimiento’ de Extre-, 
Inadura, salió á das once de la no
che del' 2 de Igualada, con uh Ca
pitan y .53 soldados para sorprender 
en la casa Roca del Plá á una fac
ción que, según confidencia se ha
llaba én ella, lo cua l consiguió, rin
diéndose esta despues de un soste-- 
nido tiroteo^ .

Han quedado en poder de la pe
queña columna, el cabecilla José 
Forcada, tres Oficiales, seis sargen
tos y 60 facciosos, cogiéndoles ade
más 53 armas, una corneta y va
rios efectos y papeles.

El 4 se presentaron á indulto en 
Vich, el cabecilla Clemens, census 
dos hijos ¿y en el resto del distrito 
lo han verificado dos Ofieiales y 144 
individuos, de tropa.

(Graceta del *! dé J^oviemóre J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

(Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas hasta la madruga

da de hog.

í/orle.—lS,\ General en Jefe, am
pliando las noticias publicadas en

él dia de ayér, manifiesta que -el 
■uerte de San León sé^ riúdió á la 
intimación hecha antes de romper 
el fuego, quedando su ^guarnición 
prisionera sin condiciones, y en 
nuestro poder tres piezas nuevas de . 
á ocho centímetros,, con abundantes 
municiones y pertrechos de guerra.

En Viliasana se presentaron ayer 
á indulto cinco carlistas del 5.® de 
Castilla. ,

: . 6'á¿aZw^«v,7^El Segundo CaboB^r- 
ticipa que fuerza de la (Juardia ci- 

cvíl fié Manresa hizó anteayer una 
salidas cogiendo psisioneros á dos 
Oficiales y tres individuos carlistas- 
Cazadores de Barcelona sé tiroteó 
en San Agustín con .la Intendencia 
carlista, oausándola un herido y 
cogiendo otro prisionero. La colum
na de la guarnición de Vich hizo 
fuego en Montañola a la partida 
mandada por Mux, el cual fué he- 

¿rido en su precipitada,fuga, cogién- 
dole el caballo y equipaje, y a-demás 
armas, boinas, municiones; que
dando en poder de la fuerza cua
tro Oficiales y unindivíduo prisio- 

‘inépos.<.
El General Blanco manifiesta 

desde Sort con fecha 2, que estre
chados los cabecillas Roca y Esco- 
Té por sus fuerzas, las del Brigadier 
Araoz y Gobernador delà Seof ;fue- 
fón batidos cerca de Noves, causán
doles muchas bajas y ahogándosS 
gran número en el Segre. Por con
secuencia de esta batida se habían 
presentado á indulto 88 infantes 
con 55“cabalíoS'.' .

En Gandesa se presentaron^ in
dulto oCho carlistas con armas. En 
Ager lo verificó anteayer, él Co
mandante de armas de Trago, dos 
Oficiales y un sargento. En el resto 
del distrito lo efectuaron un Coro
nel, un Teniente Coronel, un Co
mandante, dos Oficiales y 59 indi
viduos.
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2
PRIMERA S'ËCCION. ’

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

El adjunto Reglamento pentene- 
dente a ese cuerpo de vigilantes, 
establecido para la seguridad g el 
auxilio público, debe ser distribui
do entre sus individuos, sin perjui
cio de mandarlo publicar, como lo 
hago, en el Boletín oficial de e^ta 
provincia, para qiíe de este modo 
-Cíu^iEíintes ,g _ auxiliados puedan 
saber sus obligaciones g derechos.

Valladolid 6 de Noviembre de 
^37.^.:r-E.l Gobernador, Újiguel Ro
drigues^ Ferrer. — hr. Inspector 
primerO: de Orden púálicp^. .

BEGLAMW^
para lo» Empleados de Orden 

pulilico de Valladolid. .

■íoqc s

CAHTOEO PRIMERO. ' -
- ¿Del cyutei'po qel gerier^.- , 

" Artículo ,i.®* El hónóT/lia de 
^sèr la divisa de su^ empleados, y 
pop consiguiente es Sü, primer de- 
^ber conservárlo sin mancha: asé-' 
gurar la moralidad de sus indiví- 

'fifibé/fia'báse fundiameuital da su> 
existencia. ' L ‘'

- Art. 2.®- El empleado de Orden 
público, por’su compostura, áéeo,j 
buenos modales y reconocida hoñ-

• rádez, ha de ser siompre un decha. 
do de moralidad; - o
; 'AÀT. 3?'' Tiene por objeto prin
cipal este cuerpo, la conservación 

' dél órdén, la protección del hom- 
^bre honrado, la vigilancia del sos
pechoso y la persecución del cri
minal. Pero para conseguir estos 
objetos,, antes que de la fuerza, usa
rán siempre dé fia mayor prudencia 
y discreción. '

■ Art. 4.° Lá' atención, él buen 
porte y comedimiento para recibip 
y hablar-:al publico, que son un de-' 
ber para to,do empleado, lo son mu
cho mas para los de este cuerpea y, 
la' menor falta en esta parte será 
castigada con toda severidad.

Art. 5.9 Lo mismo: sucederá 
*con la menor condeseeedencia ó, to
lerancia en la infracción dé fias ór- 
denes ó circulares del ramo.

Art. 6.9 : Estarán además siem
pre dispuestos á todae horas, para 
prestar cualquier, .servicio. _ ^traor- 
dinario á Ips veeinpe que: pecesiten 
sq apoyo,ú interyencion; pero cui
darán ¡muy particularmente de no 

¡ servir de instrumentos de vengan
zas personales de los sujetos que les 

¡ pidan auxilio á protesto de asuntos 
- d,el servicio. Para esto .procederán 

en todo cuanto les ocurra, con. la 
mayor imparcialidad, pues aunque 
él objeto principal de la institución 
es proteger á los vecinos honrados 
cuando les reclamen su auxilio, no

lo es en el caso de que se aplique a ' Sü vida ó tener que repeler cual-
satisfacer resentimientos particu-. 
lares.

Art. 7.® Si ocurre alguna alar-/ 
ma, bien sea por incendio: ú otra. 
causa, acudirán en ed acto al sitio 
de la ocurrencia, avisando antes á 
las ,Autoridades principales.

ARt.-8 ° No podrá ser detenida 
persona alguna sin/fundado motivo 
para ello. En el cáso de que lo ha
ya, se procederá con el mayor co
medimiento, pero si hubiere resis
tencia material, sé contendrá el es- 
ceso con la fuerza ?

Art. 9.'*^ Cuando el servicio pú
blico lo exija podrán reclamar au
xilio de la Guardia civil ó de la 
fuerza -del ejército en Jos puntos. 
m9-s inmediatos eri que se halle, 
pero nunca abusarán de este recur- 

' so ÿ solo le pedirán en caso indis
pensable.

Art. 10. Los empleados de Or
den público prestarán á toda clase 
■de Autoridades los auxilios que les 
reclamen para objetos del servicio.

Art. 11. No podrán exigir de
recho’ alguno ni admitir regalo ú 
obsequio por' asuptos del servicio, 
aunque sea á título de simple agra
decimiento. ' -

CAPÍTULO IL

De. dos Agentes en p^rti- 

rg Ar,t,. 1;2.¡ Los Agentes deberán 
reunir las condiciones que previene 
el Decreto orgánico del cuerpo de 
2 de Julio de 1870: han de ser ma
yores de 25 años y no pasar de 40: 
saber leer y escribir, acreditar con
ducta irreprensible, haber pertene- 

,cido al Ejército, ■Guardia civil ó 
Carabineros, sin nota alguna des- 

.favorable en su hoja de servicios, y 
tener, robustez bastante para los 
del. cuerpo. . ,

Art. 1'3. dE1 Agente recorrerá 
-constantemente el barrio que sefie 
señale por el Inspector ó Jefe inme- 

-diató, sin serle permitido permane
cer en las tiendas ¡y puestos que. 
haya en el , mismo, ni penetrar en 
las tabemaSi cafés, botillerías, y 
demás establecimientos de índole 
análoga, á no ser con objeto de evi
tar ó reprimir heehos punibles ó 
con un motivo cüálquierq de ser
vicio. esta falta será castigada con 
la multa correspondiente.

Art. 14. El.servicio nocturno 
se hará por parejas marchando 
cada Agente por distinta acera.

•^Aí^T. 15 . filarán respetar la Au
toridad de que se hallan revesti
dos, usando para ello de tocios, los 
medios que la prudencia aconseja; 
siendo responsables directamente 

• dé cuántas faltas se cometan en veh 
bafrib de su cargo, si por incurra 
ó negligencia suya se hubiesen lle
vado á cabo.

Art. 16. No harán uso de las 
armas sino en el caso de peligrar 

quiera resistencia material.
A 17. Darán parte por es

crito á su .Jefe inmediato de cuan
tas novedades ocurran en el barrio 
cuya vigilancia le esté encomenda
da, sin perjuicio de hacerlo verbal
mente al Jefe que recorra el distri^ 
.to, procurando que el aviso sea in
mediato cua,ndo se trate de hechos 
grávés como incendios, alteracio
nes del órden, ote., etc.

Art. 18. Vigilarán las salidas 
y entizadas de los coches destinados 
á laj’cjonducion de viajeros, ponien
do en^oiiociffliedto dél Jefe cual
quier falta del Reglamento de car- 
ruages que'observén.

Art. 19. Las faltas cometidas 
por los Agentes secorregirán con’ 
amonestaciones, multas y espul- 
sion' del cuerpo'(1). La embriaguez - 
y el juego serán siempre causa de 
separación.

Art. 20. Estos correctivos se
rán impuestos por el Sr. Goberna
dor, según sea la gravedad de la 
falta. \

.Art. 21-. .El vestuario y^arma- 
mento del cuerpo de' Orden públi
co será- el que se fije por el Go,- 
bierno. La duración del uniforme 
se ajustará á fié determinado por 
él Ministerio defia Gobernación^. ;

Art. 22. Los Agentes usarán 
las. prendáS: de uniforme, sin ha
cer en-ellas alteración alguna vi
sible. . . ¡ -

Art. 23. Los Agentes , deben 
conocer, no solo al Gobernador, 
Secretario, 0ficialeSy.de Gobierpó 
é Inspectores de Orden, público,, 
sino qüe tienen igual deber,con to
das las demás personas. constitui
das en Autoridad ó en posesión 
pública./ i

Art. 24. Bajo este concepto, al 
encontrar al señor Gobernador se 
cuadrarán y lo saludarán, como lo 
harán al paso, á el Secretario, . Ofi
ciales de . Gobierno éi Inspectores 
de Orden público, descubriéndose 
ante, el primero y llevándose la 
mano á la gorra ante los segundos . 

Art. 25. • En reciprocidad que 
guardan á las:Autoridades civiles.

( 1) Será falta grave: ■ . 
l.\ La de respeto y obediencia á sus su

periores. ,
2 .“ El contraeí deudas. 
. 5.° El desarreglo de su 

ó llevar relaciónes con jiersonás 
couduotá, i 

dé mala vida ■
y costumbiíés '

4 .’ La conGurreneia ; á tabernas ó casas 
de mala fama. . í

5,’ La inexactitud en el servicio. '
6 .“ La falta de reserva ó secretó en' él 

mismo. '
7.° La blasfemia y faltas obscenas.

■'8.° La falta de aseo. , .
¡Los castigos que podrán imponerse á los

Agentes, son:
1 .’ Reprensión privada.
¿.° Reprensión pública al frente de la

fueriza. -
3,“ Multas de uno.á diez dias de sueldo.

,4.’ Separación del cuerpo, con nota de 
no poder ser admitido para otros destinos de i 
la provincia. ' J

áégüú reglamento, los Jefes, Ofi
ciales y clases de tropa, defia Guar. 
dia civil y Carabineros, los depen
dientes de Orden público se descu
brirán al paso de cualquiera Jefe y 
oficial de las referidas armas.

< Art. '26. Los Agentes tendrán 
entendido que el Código penal mi- 
pone severo castigo al empleado 
público que, abusando de su cargo, 
falte ála verdad en la narración 
de los hechos.

Art. 27. Los particulares ten- 
, drán igualmente presente, que tam
bien el Código penal marca graves 
penas si se imputaren á los Agen
tes faltas de veracidad sin poderío 
probar, porque esto constituye ca
lumnia.

¡cAéíTOLo ín.
Del Inspector primer ¿Tefe.

Art. 28. El InspectoFpfimVfo 
es efi Jefe'inmediato de Orden pú
blico, bajo la dependencia del Go
bernador de la provincia. Le com- 
petéi por lo tanto, la inspección so
bre los demás Inspectores y Agen
tes, y tiene la obligación de cui
dar: que uno^ ,y otros cumplan sus 
respectivas obligaciones.

Art¿. 29'. Siendo uno' dé los 
principales deberes da su destino, 
lá-conseüvaeion debórden y la pro- 
tecbion de las personas y de las 
propiedades, deberá estar dispues
to á todas las horas del dia y de la 
noche, para acudir á donde por 
cualquier incidente sea necesaria 
su infervéiicíon para llenár aquel 
objeto.

Art,;30. Laá horas de .oficina 
en lá'Inspección estarán en.analog 
gía con las que se tenga abierto el 
Gobierno de provincia: pero fuera 
de estas horas, tendrá tambien 
Obligación de recibir á cualquiera 
persona que necesité hablarle para 
'asuntos urgentes.

Art. 31. El Inspector tendrá 
un registro de personas sospecho- 

‘sás y sujetas á la vigilancia de la 
Autoridad y otro de las casas de 
préstamos, en las cuales, cuidará 

‘seóbservén Ias prescripciones .del 
Código penal, y las examinará con 
frecuencia para que con el trascur
so del tiempo no.se hagan ilusorias 
las ordenanzas de busca y cap- 
'túra.

Art. 32: Los papeles de la Ins
pección se conservarán con el ma
yor esmero en legajos rotulados, 
forniando expedients loS' que.sé re
fieran a un solo objeto.

Art. 33. EL inspector tendrá 
además siempre sobre la mesa de su 

^déspacho dos carpétas, una para los 
■ papeles: de entrada ó para despa- 
ichár, y otra de losrpendierites pa- 
'rá recordar oportuihamente:.la di
ligencia ó trámite que dos 'tengan 
pendientes.

Art. 34. Es de cuenta del. Ins- 
■pector costear todos los gastos de 

,••811' oficinas^ inclusos los registros.
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Cuando cese en su destino hará en- ; sin perjuicio de hacerlo diredá- i accesorios que son almacenes, cua- 
mente al Gobernador éñ casós ur- día, habitación dél maquinista.trega al sucesor, el cual le abonará 

el valor que se calcule tiene la parte 
de los libros y registro que estén 
aún en blanco.

Art. 35. Vigilará toda reunion 
pública, cafés, posadas y demás es
tablecimientos de su clase, teniendo 
especialísimo cuidado de perseguir 
en ellos y en cualquier otro punto 
todo juego prohibido.

Art. 36. 'En el reconocimiento 
de habitaciones se atendrá en un 
todo á lo que prescribe el Código 
fundamental del Estado.

Art. 37. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior no comprende á los 
establecimientos públicos, cuales 
son cafés, tabernas, etc.

Art. 38. Como las órdenes de 
este ramo son siempre urgentes, el 
Inspector cuidará de que no se de
more el cumplimiento de ninguna 
de las que reciba del Gobernador.

Art. 39. En los dias primero y 
quince de cada mes pascará una visi
ta álas oficinas de los Subinspectó- 
res para enterarse de su estado y 
dará cuenta de ello al Gobernador

Art. 40. El inspector, deberá 
presentarse todos los dias en el Gó7 
bierno de provincia para recibir la 
órden y dar cuenta de lo qüe ocur
ra, sin perjuicio del parte por escrito 
que debe darde cualquiera novedad. 
Se entenderá directamente párá los 
partes con los Juzgados, dando tras, 
lado de ellos al Gobierno de provin
cia. Al Inspector, por último, le to
ca disponer y organizar los servi
cios de dia y noche, según las par
ticulares instruccionés que haya 
recibido del.señor Gobernador.
, Art. 44.: El ¡Inspector usará 
para todo documento de oficio en 
que pongá Su fibrna un sello con .el 
lema de Inspección de Orden pú: 
blico de Val/aJóUd. ' '

Art. 42. EI Inspector usará 
constantemente el distintivo de su 
cargo, que es el bastón con puño» de 
oro y borlas.

CAPITULO IV.
IDe los Inspectores Ge ter

cera clase.

Art. 43. Los Inspectores de 
tercera clase establecidos para el 

. servicio de Orden público de esta 
provincia, son iguales en categoría 
y tendrán á su cargo cada uno las 
calles y parroquias del concejo 
que se le designe por el Inspector 
Jefe.

Art. 44. Esta division no im
pide en que atubos desempeñen sus 
funciones en .cuálquiera de las ca
lles ó parroquias que mo sea la ^ue 
tenga designada cuando así lo exija 
el servicio/ •

Art. 48; Los- Inspectores de 
tercera clase reconocerán como J^fe 
inmediato suyo al Inspector de pri
mera: del mismo recibirán las ór
denes y á el darán parte de todo 
cuanto ocurra dignos de atención,

¡gentes.
i 'Art. 46. La principal obliga- 
j cion de los Inspectores de tercera 

clase consiste en vigilar constante
mente su barrio como primeros res
ponsables que son de su tranquili
dad; pero esta vigilancia ha de ha
cerse con prudencia y discreción pa
ra que no moleste al vecino honrado 
y ñola eluda el criminal.

I Art. 47. Es aplicable álos Ins
pectores de tercera clase lo preve
nido para el Inspector de primera en 
los arts. 30, 31, 32, 33, 34, 35, 

.36, :37 y. 38.
Art. 48. Los Inspectores de 

tercera clase tendrán encima de la 
puerta de su casa un rótulo que 
diga: Inspección de Orden público.

Art. 49. Los Inspectores de 
tercera clase usarán constantemen
te la insignia de su cargo, que es 
un bastón con puño blanco y borlas 
negras, y vestirán traje decente.

Art. 50. Queda á cargo de los 
Inspectores de.tercera clase el for
mar todos los años, el padrón de los 
vecinos y conservarlo al corriente, 
con todas las alteraciones que ocur
ran, y otro padrón igual de foras
teros, según lo mandado en Real 
.Decreto de 30 de Enero de 1844. AI 
efecto¡se les facilitará los impresos 
necesarios. Siempre que se aumenté 
algunivecino ó individuo de la fa
milia, se hará la oportuna anota
ción en el padrón. Tambien se ha; 
rán cónstar en el mismo las entra
das y salidas de criados y criadas.

Art. 51. Los Jefes y Depen
dientes de Orden público, están en 
él déber de cumplir con el presenté 
Reglamento que cada uno de ellos 
está obligado á presentar cuando 
se le pida. '

Valladolid 6 de Noviembre de 
1875. —El Gobernador, Miguel Ro- 
driguéz Ferrer. * , '

CUARTA SECCION.

Don Junado Dartolomé, Juez de pri
mera insíanda de la ciudad de San
tander.

Hago saber: Que el día cuatro 
del próximo mes de Diciembre á 
las doce de la mañana, se remata
rán en la sala Audiencia de este 
Juzgado el terreno y fábrica que 
á continuación se describen.

Un terreno de rotura y prado al 
servicio de la fábrica que á segui
da se espresará, radicante en la 
villa de Becilla de Valderaduey, 
partido de Villalón, al sitio llama
do de Arriba, lindante al Norte con 
pradera Concejil, ai Este con finca 
de herederos de Don Domingo Gar
cía, y al Sur y Oeste más terreno 
de Dou Toribio y Don Francisco 
Valbuena: esta finca en la que es
tán enclavados; la fábrica con sus

[ molinero, mayordomo, cochera y 
'carboneraveonsta de terreno^rotu- 
rado, pra !o y paseos, rió y presa; 
contiene algunos árboles frutales, 
y de dos mil á dos mil quinientos^ 
chopos de mediano desarrollo, tie
ne la servidumbre de una carrete
ra que enlazando con la general 
que conduce de Becilla á Villalón, 
fué construida por dichos Señores 
Valbuena hasta llegará la fábrica, 
siendo esclusivamente de aprove
chamiento para la misma el trozo 
de carretera que atraviesa' la finca, 
y mide esta una superficie de una' 
hectárea, ochenta y tres áreas y 
cincuenta y tres centiáreas,, com
prendido el suelo de la fábricá y- 
sus dependencias. .

Una fábrica enclavada en la su
perficie de l¡a finca que acaba de 
describirse; ocupa una estension ó 
área- de setecientos ochenta y siete 
metros cuadrados setenta y dos 

. décimos, constituyendo tres’agru-' 
paciones dé "‘64111040100 distintas 
en .su construcción.y elevación. La 
principal en el centro, contiene los 
dos artéfaCtOS 'inotores de que se 
compone la fábrica qué es de hari
nas, uno de movimiebto por agua 
y otro por vapor: emálzado se corn- ; 
pone este centro de cinco plantas 
de las que dos solamente están en
lazadas con las que constituyen el 
resto de las do.s agrupaciohes láte-^ 
rales. En la planta bajá están ein-' 
plaza.dqs tres Rodeznos de hierro 
dulce y fundición movidos por, 
agua del rio denominado Vahlera- 
duey, con metros de salto; esta 
planta está sobre el lecho del, rio, , 
aguas abajó, •constituyendo su 
construcción cuatro cruceros de ar
cos de sillería y ladrillo, cepas y 
estribos de sillería de Espesores su
ficientes á contener da carga .de 
aguas en la presa, y la turbina 
movida por vapor y maquinaria 
delà misma. En lá' planta 'princi- j 
pal se verifica el movimiento de ! 
dos ruedas móvil as por agua,ye 
otras tres por vapor. Con esta plan
ta enlaza el pabellón' agrúpado al 
costado del Oriente donde está co
locada la caldera de vapor, cliimé- 
nea de la misma y una fragua con 
los útiles necesarios al servicio de 
la fábrica; igualmente enlaza con 
esta planta la agrupación del cos
tado del Oeste, donde tiene los al
macenes de granos y oficinas del 
Administrador. La caldera de va
por esta provista de toda la maqui
naria necesaria parti funcionar con 
fuerza de veinticinco caballos pró
ximamente; en iguales circunstan
cias se halla la maquinaria para el 
cernido y limpia incluso, el correa- 
ge. Esta fábrica con todas sus de
pendencias y el terreno arriba des
crito en que se halla enclavada, 
con todo cuanto contiene en su 
centro y la carretera dicha cons
truida para su servicio, constituye

3 
una sola finca y ha sido tasada en 
cuarenta y seis mil cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas. ,.

PerUnece á Doh'Francisco y Don 
Toribio Valbuena, y se vende para 
.pago de pesetas que adeudan á Dou 
.Ramón de la Vega, y se anuncia al 
público para que el que guste inte- 
resarsé en la licitación concurra 
dicho dia.

Dado y firmado en Santander á 
dos de Noviembre de mil ochócien^ 
tos setenta y cinco.—Ignacio Bar
tolomé.—Por mandado de S., S.\ 
Urbano de Agudo.

ÑüM. 1449.

Don Julian Cernuda ^ Cernuda, 
Juez de primera instancia de esta 
uilla de Olmedo J su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados 
abintestato por .Doña María Sán
chez Llorente,-.yecina que fué de 
Ataquines, que falleció en la ma
drugada del diez y seis de Enero 
último en dicho Ataquines, á fin de 
que en el término de veinte dias 
se presenten en este Juzgado á 
ejercitarle en forma, habiéndose 
presentado en autos corno iüteresa- 
da'Agustina Vara Sánchez, sü hija. 
Pues asi está’ mandadó en el expe
diente .de su referencia q.ue. se sigue 
en este Juzgado, á instancia de Doa 
Saturnino Hernán Alonso, como 
marido de lá Agustina.

Dado en Qlmedo á ;dos de No
viembre de mil ochocientos ¡seten ta 
y cinco.—Julián Cernuda. .7-:Por 

' su mandado, Marcial Miguel Perez.

■QUINTA .SECCION

NuM. 1.455.

' Alcáldiá constitucional de

Terminado el contrato con el Fa
cultativo titular de este pueblo se 
anuncia la vacante con la dotación 
'Sé' 750 pésetás" ánü'álés,-'pá^ádas 
por los fondos múnicipáieé’pár tri
mestres veheidos porcia asistencia 
dé 50 familias pobres, quedando en 
libertad el Facultativo dé celebrar 
contratos particulares;

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaidia en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción 
de este anunció en el Doletin oficial 
de esta provincia.

La Union 2 de Noviembre de 
1875.—El'Alcalde, Eusebio Cua-> 
drado.
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COlEGIQ DE SEGUMiA ENSEÑANZA DE SAN"JUAN EVANGELISTA.'^-^ 
ESTABLECIDO EN LA NAVA DEL REY É INCORPORADO AL INSTITUTO DE VALLADOLID,

DIRIGIDO POR .EL DOCTOR D. FRANCISCO ORTEGA..Y SÍRIA Y, EL LICENCIADO D. ADAN LOPEZ GONZALEZ.

ASIGNATURAS.

Gramática latina y castellana (1.®’’ curso). .
Gramática latina y castellana (2,° curso). . 
Elementos de Retórica y Poética.. . . . 
Elementos de Geografía.. . . . • - . 
Elementos de Historia universal. . . .
Historia de España...................................  •
Aritmética y Álgebra. • ^ •. • • • • •
Elementos de Física y Química. . . . .
Nociones do Historia natural. . . . . •
Geometría y Trigonometría rectilínea. . .
Fisiología é Higiene. . . • • • •
Psicología, Lógica y Etica. • . • • • •
Religión y Moral. . . . • • • • ' ’

PROFESORES.

D. Mariano Gutierrez Cano. .

D. Santos Izquierdo Aloi^so. .

.D. Juan Lopez González. . .

; D. Ulpiano Muñoz Zapata. .

¡D. Francisco Ortega y Soria..

TÍTULOS tíÜÉ'LOá AbbRÑÁNÍ .

■  -------- -- !---- r'-- ——^—.r—----——^

(Preceptor en Latinidad y Humanidades., Bachiller en Filoso- 
1 fíayLetras.

. Licenciado en Filosofía y Letras.

. Licenciado en Ciencias, Sección de las Físicas.

. Profesor de Arquitectura.

. Doctoren Sagrada Teología. -

Nava del Rey 28 de Setiembre de 1875.-El Director, Dr. Prauoisoo Ortega-El Secretario, Juan Lopez.

CUADRO de las asignaturas. Profesores, dias, horas y libros de teæto que hade^regir en el curso de ASl^t^Q en el Colegio de 
San José, incorporado al lnstituto de segunda enseñanza de la promneta de Valladolid. , , . . ,

Valladolid 15 de Setiembre de 1875.-E1 Director, Dr. Eugenio Saez Asensio.-El Secretario, Dr. José Sabater Becerra. '

ASIGNATURAS.' PROFESORES. TITULOS ACADEMICOS. DIAS. , . HORAS, LIBROS DE TEXTO. -

Gramática latina y caste-^ 
llana (1.®’' curso). . . (D. Eugenio Saez Asen-J

Preceptor en Latin y Hu
manidades y Doctoren

( ' Todos. De 2 y 1|2 á 4.1
Migueí y tomo 1.° dé la co

lección de los PP.. É8C0- 
lapios.Gramática latina y cas- Fsio.^. . A Filosofía y Letras.. . Todos De 4 á 5 y 1¡2. (

tellana (2.® curso).. , . Licenciado en Derecho
Elementos de Retórica- y

Poética. . . . . •

Elementos de Geografía,

/D. Gumersindo Laver-J
í de Ruiz...................... 1

Civil y Canónico, y 
Doctor en Filosofía y 
Letras. . . .

Licenciado en Filosofía y

f Todos.

\ Todos.

De 12 y I{2â 2.

De 9 y Q2á ll.

CollyVehí. ' '-

Merelo.,../ . -

Elementos de Historia /D. José Sabatér Be-’ Letras, y Doctor’ en 
Derecho Civil y Cañó- ¿Lunes, Miércolesy Viernes. De 8 á9y Í¡2. Ramírez y Gonzalez.

universal. . nico. ...... 'Martes, Jueves y Sábados. De 8 á 9 y 112. Orodea.
Historia de España. . . Vallin y tablas de logarit-
Aritmética y Algebra. . 
Geometría y Trigonome-

/D. Antonio Iturralde’ 
? Montél. . . .

Arquitecto... . . • •
} Todos. ;

) - Todos. '

De 10 y 112.a 12. |

De 9 á 10 y 112.

mos de Vázquez Queipo.

Vallin y Bustillo.
tría.. . • • • •

Elementos de Física y / Todos. De 1 y 112 á 3. Lopez Gómez.
Química.. .

Nociones de Historia na-
ZD. Francisco Lopez 
t Gómez.. . . .

/Doctor en Ciencias. . .
( Lunes, Miércolesy Viernes. De 3 á 4 y 112. Perez Minguez.

tura!. . • ; , • • • 
Fisiología é Higiene. .

)d. Francisco Herrero
Licenciado en Sagrada

)Martes, Jueves y Sábados. De 3 á4 y 112. Perez Mínguez.

Psicología, Lógiéa y Teología y Doctor en Todos. Dellál2y 112. Mosquera.
Ética.. . . • • í Bayona. . . . . Filosofía y Letras.. .

. NuM. 1.454. .
La Alcaldía constitucional de ¿a oilld 

de Valdenegro

Hace saber: que dispuestos el 
Ayuntamiento y vecinos de la mis
ma á hacer respetar los derechos 
que á los propietarios concede la 
ley de 8 de Junio de '1813, resta
blecida en 6 de Setiembre del 36, 
por la cual se declararon cerradas 
yacotadas.perpetuamente todas las 
heredades, perteneciendo á sus due
ños todos los productos y nadie sin 
su consentimiento escrito puede 
penetrar en ellas á utilizar ningu
no de ellos, y como por una mala 
inteligencia de los cazadores que 
adquieren licencia de caza suponen 
que aquella les autoriza para en
trar á cazar en tierras abiertas de

Valdenebro 2 de Noviembre de 
1875.-‘El Alcalde Presidente, Ro
man de Rivas y Diez.

propiedad particular que no estén 
labradas, sin fijarso que la orde- 

' lianza en que taise prescribe quedó 
derogada por la ley de acotamien
tos en la parte que á la propiedad 
se refiere y posteriormente el Códi
go penal tambien tiene considerado 
como falta en su art. 608 la entra
da á cazar én heredad agena sin « 
licencia del dueño. j.

Para que no aleguen ignorancia j 
que conieten falta los que sin licen- j 
cia del dueño se introduzcan á ca- ' 
zar en las propiedades de este tér
mino jurisdiccional, tengan pre
sente serán juzgados guberuativa- 
mente y en juicio de faltas, según , 
los Casos,..con arreglo á la regla 19 j 
deí bando de buen gobierno fecha | 

i 16 de Agosto y el citado artículo j 
j del Código penal.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 17 de Octubre de este año 
se desmandó;, del lugar de Veli
lla una burra, de 6 años, alzada 
regular, Telo negro, rabina, almen
drada, con una hucha, del mismo 
pelo, de tres meses, de la pertenen
cia de Pedro Regalado Marinero: 
caso de ser hallada dirigirse en 
Tordesillas á Mariano Pajarito.

Arrendamiento de pastos.

Se arriendan los del monto titu
lado de Iscar, sito ensu término 
jurisdiccional y pueblos inmedia-. 
tos, propio del Excmo. Sr. Conde 
del Montijo, cuyo aprovechamiento 
se hará por ganado lanar en junto, 
lotes ó suertes ó por cabezas, según 
convenga con los licitadores.

Del precio y condiciones so dará 
razón en la villa de Mojados, casa 
de D. Norberto Sanz.

Se arriendan los pastos del bos
que de Villalobon, sito en el térmi
no de la Orra, y él de la Virgen de 
la Vega, én el de-Roa, para ovejas, 
con exclusion de las eabras, á razón 
de 4 reales por cabeza por la tem
porada desde !.° .de Diciembre á 
30 de Abril; el que desee utilizar- 
Íos coa su ganado se entenderá con 
los guardas de los mismos.

Valladolid: imprenta,de Garrido.

MCD 2022-L5


